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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Javac Construcciones, S.A. de 

C.V. y su representante legal el Ciudadano Daniel Eduardo Flores Jardón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles.- Órgano Interno de Control en el 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V.- Expediente: REV-001/2024. 

CIRCULAR No. 4 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL JAVAC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO DANIEL 

EDUARDO FLORES JARDÓN. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XLVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado 

el 28 de noviembre de 2024, en el Diario Oficial de la Federación; 2, inciso B), fracción I, apartado c), 69, 

fracción III, y 75, fracción XII, cuarto y sexto transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 

de dos mil veinticuatro; 1, 45, penúltimo párrafo, 59 y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 113, 114, fracción III y 115 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

Segundo de la Resolución de fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, que se dictó en el expediente 

número REV-001/2024 derivado del Procedimiento Administrativo de Sanción número PA-0001/2024, incoado 

a la empresa Javac Construcciones, S.A. de C.V. y su representante legal el Ciudadano Daniel Eduardo 

Flores Jardón, determinándose imponerle la sanción de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 

MESES para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o 

celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como la multa impuesta en el referido Resolutivo. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Segundo de la multicitada resolución esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 

regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicha persona 

moral y su representante legal el Ciudadano Daniel Eduardo Flores Jardón, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres (3) meses. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa Javac Construcciones,  S.A. 

de C.V, no hayan pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 

pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que han pagado la multa que se impuso, 

presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago 

correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea 

necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 60, antepenúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa Javac Construcciones, S.A. de C.V, y su representante legal el Ciudadano Daniel Eduardo Flores 

Jardón, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 112 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Zumpango, Estado de México, a 22 de enero de 2025.- Titular del Órgano Interno de Control en el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de C.V., Mtro. Arturo Gonzalez Garcia.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

empresas públicas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, que la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

juicio contencioso administrativo 22787/24-17-06-3, promovido por la empresa Interbiol, S.A. de C.V., negó la 

suspensión en definitiva contra la resolución de 24 de septiembre de 2024, dictada por el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en el expediente PA/0001/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).- Área de Responsabilidades.- Expediente: PA-
0001/2024.- Interbiol, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. 01/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 22787/24-17-06-3, PROMOVIDO POR LA EMPRESA INTERBIOL, S.A. DE C.V., NEGÓ LA 

SUSPENSIÓN EN DEFINITIVA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DICTADA POR EL 

TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO EN SERVICIOS 

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), EN EL 

EXPEDIENTE PA/0001/2024. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, fracción XIII 
y 37, fracciones XLI y XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado B, fracción I, 
inciso c), 70, fracción XXIII y último párrafo, 72, fracción IV, 75, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo, y 60, fracción III y párrafos primero, segundo y 
tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su 
Reglamento; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que en el incidente de suspensión que se 
tramita en el juicio de nulidad número 22787/24-17-06-3, en el que la empresa INTERBIOL, S.A. de C.V., 
demandó la nulidad de la resolución 24 de septiembre de 2024, dictada por el Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa emitió sentencia interlocutoria de suspensión definitiva de fecha 2 de enero 
de 2025, en la que resolvió lo siguiente: 

“Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, segundo párrafo y 28 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

I. Ha sido procedente pero infundada la solicitud de suspensión de la ejecución de 
los efectos de la resolución impugnada formulada por la actora, por lo que respecta a la 
sanción administrativa, en consecuencia: 

II. SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, respecto de los efectos de la sanción 
administrativa DE LOS EFECTOS DE RESOLUCIÓN IMPUGNADA respecto de la 
sanción de inhabilitación para participar en procedimientos de contratación pública por 
24 meses, consistente en publicar la sanción en el Diario Oficial de la Federación y 
en el registro de Compranet. 

III.- NOTIFÍQUESE”. 

Por lo anterior, la sanción de inhabilitación impuesta a la empresa INTERBIOL, S.A. DE C.V., mediante 
resolución de 24 de septiembre de 2024, dictada por el Titular del Área de Responsabilidades del entonces 
Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en el expediente PA-0001/2024, se encuentra visible en el Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados alojado en la plataforma del sistema CompraNet. 

Ciudad de México, a 23 de enero de dos mil veinticinco.- Actuando en suplencia por ausencia del Titular 
del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, último 
párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Directora de 
Responsabilidades “A”, Lic. Gabriela Medina García.- Rúbrica. 


